RES. 3184/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005362, Ent. N° 4111/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/2016 para obras de ampliación y mantenimiento en el Jardín de Infantes Nº 124 de la localidad de 25 de Agosto del Departamento de Florida; 

RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial Infraestructura, con fecha 09/05/16, autorizó el llamado de referencia;

2) que se cursaron invitaciones a firmas del ramo y se efectuaron las publicaciones de estilo, con antelación suficiente en la Web de Compras Estatales, de fecha 18/05/16 en el Diario Oficial el 20/05/16, así como en la revista “Contacto”;

3) que en el Acto de Apertura realizado el 10/06/16, se recibieron seis ofertas, correspondientes a las siguientes firmas: Casa Muñoz R.B. Ltda, R.M.G. Construcciones, Leon & Company S.R.L, Tecnos Ingeniería S.R.L, Filipiak Ingeniería y Vivamat S.A.;

4) que la Unidad de Licitaciones del Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 21/06/16, realizó un análisis formal y técnico de las ofertas concluyendo que:

4.1) todos los oferentes se encontraban inscriptos en RUPE dando cumplimiento a lo previsto en el Artículo 76 del TOCAF;

4.2) la oferta TECNOS Ingeniería SRL merece observaciones en cuanto en la instancia de evaluación de la oferta se verificaron discrepancias aritméticas en los precios de algunos de los sub rubros de diferentes  rubros, por lo tanto aplica el Artículo 11.3.4 del Pliego, no obstante que  la mismas se pueden subsanar;

4.3) las ofertas de León & Company SRL y VIVAMAT S.A no son admisibles, por no ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares, al modificarse  las cantidades indicadas en los sub rubros; y

 4.4) Filipiak Ingeniería SRL cotizó un rubro inexistente “Cañerías embutidas” incumpliendo con el Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado; 

5) que la Unidad de Licitaciones, con fecha 23/06/2016 otorgó un plazo de un día hábil a Tecno Ingeniería SRL, a efectos de que presentara  el rubrado con las discrepancias subsanadas, pero manteniendo incambiado el precio unitario cotizado, y la matriz de oferta, coincidente con correcciones del rubrado;

6) que el Área de Gestión y Contralor de Obras con fecha 23/06/2016, expreso que: 

6.1) a) Casa muñoz RB Ltda incumple con el Artículo 9.3 Literal C) del Pliego de Condiciones Particulares; b) RMG Ltda la oferta incumple con el Artículo 9.3 del Pliego de Condiciones Particulares; c) Leon & Company SRL, Filipiak Ingeniería SRL  y Vivamat S.A. incumplieron con el Artículo 3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que no son admisibles sus ofertas; 

6.2) Tecnos Ingeniería SRL no fue objeto de observaciones formales y se le otorgó un plazo de un día para subsanar discrepancias aritméticas dando cumplimiento en tiempo y forma con lo solicitado,  por lo que se aconsejo adjudicarle, siendo su oferta la  única admisible y cumplir con las condiciones y requisitos mínimos previstos en las Bases del Llamado;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 22/07/2016, considerando lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, propuso la adjudicación a Tecnos Ingeniería S.R.L, por un monto total de $ 6:247.515 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos), con un plazo de ejecución de 150 días calendario laborables para la construcción;  
8) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, por Resolución DSI N° 082/16 de fecha 27/07/2016, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
9) que el Área Contable Financiera, con fecha 27/06/2016, efectuó Afectación de los siguientes montos: $ 3:000.000 y             $ 250.000 con cargo al Programa 608, Proyecto 802, Objeto del Gasto 382, Financiamiento 11 Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2016. (Documentos de afectación confirmados Nº 2299 y 2300);
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.
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